
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), noviembre veintitrés de dos mil veintitrés 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2023-00088 00 

 

 

Vencido como se encuentra el término del emplazamiento de los 

herederos indeterminados del causante JOSUE PALACIOS PALACIOS y, 

realizada la publicación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 

procede el despacho a designarles Curador Ad-Litem, para que los 

represente dentro del presente trámite, para tal acto se designa a la 

Doctora ELCY ALVERY QUIROZ VARELA C.C. 21.425.963 y T.P. 93.155 C. S. J., 

CELULAR 310 839 79 84. 

 

 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 108, inciso 7º, en armonía con el 

artículo 48, numeral 7º, ambos del Código General del Proceso. 

 

 

Remítasele el link del expediente al siguiente correo electrónico: 

 

Email: elcyal@yahoo.es 
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